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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1004/0000000422/2014, relativo a suspensión de
autorización de transporte. (2014081700)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D.ª María Jesús Chiva Roca, la notifica-
ción de resolución relativa a la suspensión de autorización por desascripción del vehículo, del
Servicio Territorial de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
relacionado con el expediente 1004/0000000422/2014, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en la
Sección de Transportes de Cáceres de la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en la avda. General Primo de Rivera, n.º 2, en Cáceres, indicán-
dole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada, ante el Excmo. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Transporte. JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en procedimientos administrativos de desahucio de
viviendas de promoción pública. (2014081701)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la incoación y pliego
de cargos de los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pú-
blica de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se pro-
cede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edic-
to en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.
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